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usuarios, asesoramiento y orientación a usuarios y familiares, coordinación externas con otros Organismos 
en todo lo que represente a los intereses de los usuarios, coordinación de actividades de ocio, etc. Otra de 
las actividades realizadas en el Centro es la asistencia de los residentes a las terapias de rehabilitación: 
ejercicios de movilidad, de equilibrio y propiocepción, ejercicios de potencia muscular, respiratorios, etc. El 
Centro Asistencial cuenta además con la colaboración del Voluntariado de Atención al Mayor que organiza 
actividades de animación socio-cultural con los residentes tales como: visitas culturales y paseos, 
participación en distintas celebraciones, tertulias, manualidades, etc.  

9.- PRESUPUESTO TOTAL: 1.439.654,51 €  

10- COSTE DIARIO DE LA PLAZA: 110,30 €  

11- COSTE DIARIO DE LA PLAZA CON DESCUENTO APORTACIÓN DE IMSERSO Y PENSION 
RESIDENTE: 58,55€ 1. Aportación IMSERSO 33,28 €. 1 2. Aportación Residente 18,47 €  

12.- COSTE DIARIO DE RESERVA DE PLAZA: 55,15 € 1. IMSERSO 25,87 €.2  

2. Ciudad Autónoma 29,28€ 

 

ANEXO A.3 

 

DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES PROGRAMA DE ACOGIDA RESIDENCIAL DE 
MENORES EN SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN, PARA EL AÑO 2024.  

1.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 
24/09/97), sobre traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma 
de Melilla, en materia de asistencia social, establece la asunción por parte de la Ciudad de Melilla, de las 
funciones de protección y tutela de menores, según lo establecido en el Código Civil, con la redacción dada 
por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre Protección Jurídica del menor. El Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, 13 de agosto de 2021 relativo a la modificación del Decreto 
de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad de fecha 19 de diciembre de 2019  (BOME 
extraordinario núm. 46, de fecha 13 de agosto de 2021) establece que será́ la Consejería del Menor y la 
Familia, la Entidad Pública competente a los efectos previstos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
sobre protección jurídica del menor. La protección de los menores por los poderes públicos se realizará 
mediante la prevención, detección y reparación de situaciones de riesgo, con el establecimiento de los 
servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en los casos de declaración de 
desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. La protección de los menores por los poderes 
públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de situaciones de riesgo, con el 
establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en los casos 
de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. En este caso, la Entidad 
Pública en Melilla carece de Centros propios especializados, tal y como se reconocía en el propio RD 
1385/1997 de transferencias, por lo que para el correcto ejercicio de las funciones de protección que la Ley 
le impone debe formalizar convenio de colaboración con Entidad colaboradoras del tercer sector 
especializadas en la atención a la infancia, en especial la atención a menores extranjeros/as no 
acompañados/as que requieren una acogida residencial al estar privado de un domicilio familiar. Siguiendo 
la Resolución del Parlamento Europeo, de 12 de septiembre de 2013, sobre la situación de los menores no 
acompañados en la UE (2012/2263(INI)) en el que se insta a los Estados miembros, a fin de garantizar la 
coherencia y unas normas equitativas en la protección de los menores no acompañados dentro de la UE, a 
que les ofrezcan una protección adecuada, cualquiera que sea su estatuto, y en las mismas condiciones 
que a los niños nacionales del país de acogida, en particular el acceso a un alojamiento apropiado: el 
alojamiento siempre debe reunir unas condiciones sanitarias adecuadas, el alojamiento nunca debe 
facilitarse en un centro cerrado y, en los primeros días, debe ser un centro especializado en la acogida de 
menores no acompañados; esta primera fase debe ir seguida de otra con alojamiento más estable; los 
menores no acompañados deben estar siempre separados de los adultos; el centro debe cubrir las 
necesidades de los menores y disponer de instalaciones adecuadas; el alojamiento en familias de acogida 
y en «unidades de vida» y el alojamiento común con familiares menores u otros menores con quien tenga 
una relación estrecha debería promoverse cuando así ́sea apropiado y así ́lo desee el menor;  

2.-ENTIDAD (nombre y NIF) “CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA” (CIF G29901907)  

3.- COLECTIVO DE ATENCIÓN Menores (niños y niñas) en situación de desprotección, sometidos a alguna 
medida de protección por la Consejería del Menor y la Familia, de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

4.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS  Hasta 80 menores sometidos a alguna medida de protección que 
requieran de la necesidad de un alojamiento que satisfaga todas las necesidades de la vida diaria en 
régimen de acogimiento residencial 24 horas.  

5.- UBICACIÓN E INSTALACIONES CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA C/ Músico Granados, 10 
MELILLA. 

6.- DURACIÓN PREVISTA (Periodo, Calendario, horario) Desde el 1 de enero de 2024 al 30 de noviembre 
de 2024 (régimen de acogimiento residencial 24 horas 365 días). 
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